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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
1

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 30 Junio de 1947 de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO O F I C I A L  
PREFERENTE (l)

■ Compra Venta
t

Compra Venta
Francos ......... ........... ........ ..
Libras ...».................................. 4
Dólár.jj
Liras ............................................. é
Francos suizos ................................ .
Reii hsmsrk ...;............. ..................
Francos belgas ......... ......................
Florines ................................ ,
Escudos ........................ .................. .
Pes >s moneda legal ............. .........

Aüxi-ío familiar ..................... .
Turism< ..................................

Corona^ suecas ............................ .
Coconas noruegas ........................ .

' Coion-is danesas ............. ............ *
Pesos chilenos .............. ..............

* 1 5
44.—

%  IO>95 
>0,95

253>—

v 25»—  
411,60
43?5°

2,60

3*°4
«.295

3S»70

9*35
4S«—

' 11,22  
11,22  

*59*35
25*60

421*9044*bo
2,66

\ ■

3»** ‘

**35
36,60

16,40 V

379.50

65,25

4,00
3.90

¿ 7 .6 5 ,  
16,81

1 389.“ *

66,qo ,
4**0

.

(11 El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 194U

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
MILITAR

. El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre un concurso para la 
adquisición de diverso material sanita
rio, por un importe de pesetas 106.550,. 
con arreglo a las características y con- 

" diciones técnicas que se señalan a conti
nuación.

^ Dicho concurso se verificará en la sala 
de Juntas del Parque Central de Sanidad 
Militar (paseo de las Delicias, 46, M a. 
drid), el día *6 de julio próximo a las 
diez horas, ante d  Tribunal reglamenta
rio. Durante media hora el Tribunal ad
mitirá I09 pliegos que se presenten y que 
estén ajustados al modelo de proposición, 
que a continuación .se detalla.

Dichos pliegos serán presentados en 
sobre .cerrado cuya apertura se verifica. 
tá  una vez transcurrida la expresada me. 
dia hora. F ¡1 Tribunal podrá exigir todas 
las garantías que estime precisas para 

■ acreditar la personalidad de los oferén*. 
tes. Una vez abiertas las ofertas se ha
rá  la adjudicación provisional a la pro
posición que, a/ustándose a las condicio
nes marcadas en los.pliego^ resulte más 
ventajosa.

El Tribuna! se reserva el derecho de 
■j ampliar ia oferta^ si conviene,al servi

cio, en 1as condiciones que señala el ar-< 
tirulo 36 del Reglamento de Contrata
ción previa autorización de la Superio
ridad. Los pliegos de condiciones técni
cas y  legales se publican, a continuación 
de este anuncio, en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  v «Diario "Oficial 
del Ministerio de! Ejército», y se
encuentran expuestos desdé esta fecha 
én la Jefatura del Detall del Estableci
miento, los clías y horas laborables.

El concurso se celebrará con arreglo . 
a los preceptos del Reglamento provisio
nal de Contratación Admin:strativa, dé 10 
de enero de 1931, y demás disposiciones 

* reglamentarias. . ' .

*

El importe de esta publicación será 
satisfecho s  prorrateo, por los adjudica
tarios,

M odelo de prop¿ sición

Don ...... * (nombres y apellidos), do
miciliado en calle núm .

con cédula personal vigente de la clase
 ............, tarifa ......... en nombre

(propio o como apoderado legal) de .
hace presente:

i.°  Que está enterado de! anuncio in-n 
serto en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E C  
ESTAD O  y uj)iario Oficia! del Ministe
rio del Ejército» y de los pliegos de con
diciones que lian de regir para el con
curso de .adquisición de y en su
vjrtud se compromete y obliga, con su
jeción1* a las cláusulas de los citados ‘ 
pliegos, a su más exacto cumplimiento,

J  2.0; Que ofrece el material que a con. 
tinuación se relaciona, expresando (en 
número y letra) lag cantidades y  precios 
unitarios..

3.0 Oue al pliego que se une d  res.
* guardo o. carta de pago por. importe de 
v   (en letra) pesetas según la cuan.

tía de la oferta, que justifica el depó
sito hecho con arreglo al pliego de con
diciones legales.

4.0 (Detalle de los documentos que se 
unen al pliego A

(Fecha y rúbrica del licitador o per. 
sona que legaimente lo represente.)

N c t a .— Las ofertas se extenderán en  
pliego entero de papel sellado de la d a 
se sexta.

Pliego d e  cond i c iones  técn icas que r e g i 
rán en el con cu rso  para ádquisic i¿n d e  
material sanitario, «Cuerpos», d ispuestos  

por la Superioridad
Primera.—Serán objeto de adquisición 

los siguientes efectos, con los precios 
tope por lote que se indican para cada 
uno:

CANTIDAD e f e c t o s PRECIO TOPE

loo
IOO 
125 1 
60 I
60 < 

200 1 
500 < 
200 i 
I50 < 
150 
fcoo « 
200 < 
150 ( 
500 (

v 2.000 < 
1.000 <

500 
í.000 ; 

500 
500 

1.000

’ 1.000 
5001

\

Bateas reniformes ... ......................... .....................................
Bidones para alcohol, de 5 litros ........................... ....................
Bidones para alcohol, dé 2 litros .......................... .....................
Cajas metálicas para medicamentos (C. de U.) ....................
Cajas metálicas para tubos de hemostasia , ............ **..........
Cajas metálicas para agujas dé sutura ......... ..........................
Cajas metálicas amp. para cloruro de etilo .................... ........
Cajas metálicas para cepillos de uñas y jabón ... . . . . . .. .1 . . . . . .
Cajas metálicas para efectos de peluquería .......... ......... .
Cajas metálicas para instrumental vario ................ ................
Cajas metálicas para instrumental de sutura y ligad. ...........
Hajas metálicas para amp. de tintura de iodo .................... .
Cajas metálicas para amp. de morfina .....................................
Cajas de cartón ovaladas para tubos de hemost.......................
Cajas dé cartón para cánulas de Krishaber ........................
Esterilizadores de alcohol para B. y C . .................................... .
Esterilizadores para C . de U ........................................................
Estuches de corcho aglomerado para 15 amp............... ........
Estuches dé/corcho aglomerado para tubos de catgut y seda; 
Estuches de corcho aglomerado para 12 tubos de compriniidqs 
Estuches de carcho aglomerado para 4 tubos de pomada ... 
Frascos de cristal rectangulares para alcohol y amoníaco c

cierre especial .......... ........................................ ........ .. ...............
Frascos cilindricos con cierre especial .............. .....................
Frascos cilindricos para comprimidos ..............................

/ • ¡ >- •
S uma precio tope t o t a l ...............................

...
>... 2.000 
... s 1.600
on

12.000

106.550

Segunda.—:Las características esencia
les de estos elementos sanitarios serán: 

Bateas.—Tocas ellas de hierro, esmal
tadas, eñ el interior de blanco y con 
cantos redondeados; cpn dimensiones

22 X 13,5 x 5 las rectangulares; la* 
reniformes se surtirán setenta y cinco 
de 16 x 7,5 x 4, y veinticinco de 
21 x 12 x 5.

Bidones para a lcoho l .—Construidos con
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h o j a l a t a  reforzada y  cubiertos ex te - 
riorm ente con pintura sintética de co
lor da.qu i y rótulos en ' blanco. E n  la 
parte superior un tapón m etálico  que 
a ju ste  perfectam ente a rosca ; en el
/de 5 litros >e añ ad jrá  ad em ás una len
g ü eta  g ira to ria  de h o ja la ta  em p otra
da en la rosca del tapón, c]ue- s irva  para 
verter el contenido. M edidas e x te rio re s : 
el de cinco litro:;, 29 x 21 x 9 cm ., y
el de dos l i t r o s -.20,5 x 11.5 x 10.5. 

C a ja s  y  estuches 'm etálicos. —  Serán  
construidos en chapa de latón reforza
dos y  p intados exteriorm onte con sin té
tica  y rótulos en blanco, debiendo pro
veerse de un fo rro  de corcho la s  desti
nad as a contener am p ollas de cloruro de 
etilo, instrum ental vario  e  instrum ental 
de su tu ra  y 'ligadura. L a  c a ja  para m e
d icam entos p ara  la .cartera  de urgencia 
contendrá en su interior otros dos e>tu- . 
ches de chapa sim ilar en cajados per! c- 
tam ente en sus departam entos para con
tener am p ollas igu a les  en todo a lo soli
citado , ad em a?, en últim o térm ino, para  
am p ollas c!e ipd., y m orfina'.

E steriliz a d o res  de a lc o h o l.— C o n stru i
dos de chapa n iquelada, de ocho centí
m etros de grueso , con án gu los redondea
dos ; en su interior irán  provistos de una 
ban d eja  con orific ios y de ganchos para  
e x tra e r  cóm odam ente, y un in fiern illo  
de alcohol con dos bocas para .com bus* 
tión directa v con tapón de cierre bayo
neta. L a s  d im ensiones exteriores del d es
tin ado  a  «Botiqu ín  de C am p añ a»  son 
23 x 12 ,5  x 4 ,5 ; ' las asign ad as para el 
de «C artera  de U rgen cia» , 18 ,5  x 9,5 x 4 ,5 .

E stu ch es  de co rch a . — Fo rm ad os por 
bloques de corcho com prim ido, con ta 
pas reforzadas d<\esparadrapo o tela fu er
te que impida, ¿u separación por" el u>o 
de un en ganche externo m etá lico ; las d i
m ensiones interiores para con t ener  los 
tubos o am pollas ’ exactam en te igua l a  
la s  de los m odelos. .

C a ja s de ca rtó n .— D e m aterial b lanco o 
gris , de buena calidad , con a ju ste  perfec
to de sus tapas^y rotu ladas éstas con los 
letreros .porrCspondieníes ; «San id ad  M i
lita r» . Tubos aé gom a para heinosta?ia, 
o «San id ad  M ilitar». C á n u la s  de ív r is h a - , 
ber. 

Fra sco s de crista l.— C onstru id os de v i
drio blanco, 'd e  buena c a lid a d ,-c o n  d i
m ensiones exa ctas  a los m odelos ; los des
tinados p ara  alcohol y am oníaco , c ilin 
dricos o rectangu lares, tendrán de ca- ■■ 
pacídad ap roxim ad am en te para 60 centí
m etros cúbicos y am bos una - rosca de 
crista l en la  boca a la  que a ju ste  per
fectam ente p a ia  con seguir cierre herm é
tico, con tapón m etálico , con una lám in a 
de corcho en su fondo. L o s  d estin ad o s 
a «C om prim idos» tendrán un tapón de 
corcho corriente, con ^cabeza d e  igu a l 
diám etro  a la boca, que no , sobrepase de 
1,8  centím etros. '

T e rce ra .— D esde eb anuncio  <k este  
concurso  a su celebración, estarán  a  d is
p o sic ió n  de los in d u stria les  a quienes in
terese  los m odelos de c ad a  uno de los 
efectos, qu e podrán ser exa m in ad os y 
tom ados de eHos cuantos datos interesen 
p a ra  su  estudio  los d ías  laborab les, de 
once a trece horas, en las o fic in as del 
D eta ll de este P a rq u e . A la s  ca sa s  ad ju - 
d ica ta ria s  de los d istintos efectos, A s0- 
lic itud  propia, se les podrá fa c ilita r  un 
m odelo  de ios ad jud icad os p a ra  qu e lo 
ten g an  en su p o d e r'd u ra n te  la  con struc
c ión  del iesp ectivo  m ateria l.

C u a r ta .— L a s  ca sa s  concursantes que 
hayan  entregado en concursos s im ilares 
efectos a los que concurran ah o ra , qu e
dan dispen sadas de la presentación de 
m uestras. L a s  que no se hallen en este 
caso deberán acom pañ ar a* sus o fertas un 
e jem p lar del género  y m ateria les  , que 
oferten , aunque no sean de dim ensiones 
exa ctas  a la s  -solicitadas, . p a ra  conocer 
su calidad  y construcción.

Q u in ta .—L a  entrega de los m ateria les 
ad jud icad os se v erificará  .en este P a rq u e  
C en tral dentro de lo ^ e je n to  veinte d ías, 
com o plazo m áx im o  contando desde que 
sea notificada la ad judicación  d efin itiva  ; 
en ningún caso  a d m itirá n 'e n tre g a s  par
ciales de un m ísm o efecto sino precisa
m ente por la totalidad de lo ad jud icad o. 
L a  Ju n ta  T k ñ ic a  de Recepción e x a m i
nará y con fron tará  los m ateria les  reci- , 
bidos con los m odelos o m u estras, recha- 

- z-ando los qu e  pudieran ofrecer defic ien
cia  de calidad  de construcción , en cuvo  
caso será ob ligatorio  p a ra  el ad ju d icatario  
¡la reposición del m ateria l . rechazado en 
el plazo de un m es. T o d o s los g asto s  
de portes y ch -b ala jes serán jk)r cuenta 
del ad jud icatario , quedando los ú ltim os 
eo poder del P arq u e  C e n tra l.

S e x ta .— T odo cuanto  no aparezca con
sign ad o o previsto  se reg irá  por ¡los pre- 
ceptós del R eg lam en to  de C o n tratac ión  
A d m in istrativa  en el E jé rc ito , de 10  de 
enero de '9 3 1  («D . O .»  núm . 12), la L ey  
de A d m inistración  y  C ontab ilidad  de la 
‘H acien da Pública de 1 de ju n io  de 1 9 1 1 ,  
Ley de Protección a  la In d u stria  N acio
nal y  R eg lam en to s y ' disposiciones com
plem en tarias de la s  m ism as.

CONDICIONES LEGALES

R e g irá n  las que sirvieron p ara  concur
sos anteriores V se publicaron en el « D ia 
rio O ficia l del M in isterio  del E jé rc ito » ' 
núm ero 196 y B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm*. 246, de fech as 2 y  
3 de septiem bre de 1945.

'M a d rid , 2 5  de junio de 1947.

3.59 0 — o .

COMANDANCIA M IL IT A R  DE MA
R IN A D E C E U T A

Edicto
Don Antonio M artin G óiqa, Teniente

de N avio y Juez Instructor dé la C o 
m andancia Miliuar de M arina de C euta

H ace sa b e r: Q ue habiéndose iniciado 
por e s ^ . Juzgado expediente de salva
mento del motovelero «Ram ón Gallud», 
folio 1.119  de la 3 . a* lista de Alicante, 
por haber embarrancado en el lugar de
nominado «Poza Ancha» cerca de este 
puerto, en las primeras fiaras de la no
che del 8  de octubre de 1946, Se cita por . 
el presente .edicto a cuantas personas 
esiép interesadas en este expediente, para 
que 'en un plazo de treinta días acudan 

 a este Juzgado personalmente o por es
crito, con el fin de que. aleguen cuanto 
estimen conveniente sobfq el mismo, con 
arreglo a lo que preceptúa el artículo 27  
del Título Adicional a la L ey  dé E n ju i
ciamiento Militan de M arina! .

Ceuta, 24 de ‘ junio de i947*?*-Ei Ju ez  
Instructor, Antonio M artín.

2.09 6— O .

 D ELEG A CIO N  NACIONAL D E S IN
DICATOS DE F, E. T. Y DE LAS 

J .  O. N. S. 
Obra Sindical «Educación y Descanso»

Por esta  O bra se convoca concursó  
p úblico  para la edición de 15.000 carte - 
k>- m urak-s, im p resos a  cinco tin tas , 
tam añ o 70 x  100 .

E l pliego de bases se  encuentra a  
d isposición  de los in teresad os en los lo- t 
cales de esfa  O bra, aven ida  Jo sé  A nto
nio, 32, y .a p lanta.

E l im porte de este  anun cio , a carg o  
del ad ju d ica ta rio .

M adrid , 24 de ju n io  de 19 47.— E l Jefe  
NaVinnal de la O b ra , *J. de Aguilera.

990— 0 .

D ELEG A C IO N  DE H AC IEN D A  D E 
DE C A C E R E S  

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

C éd u la  de n otificació n  a d ju n ta

Por la -presente se notifica a M ariano  
Rato Fanegas para que t\ día 3 del 
próximo mes, y a las.once horas, Con
curra por sí o por persona que legal
mente le represente al acto de la J u n - -  
ta adm inistrativa, que se celebrará en 
esta Delegación de H acienda, para ver  
y fallar él expediente, de contrabando 
número 535/4 5 , incoado contra citad a  
individuo, por aprehensión' de tabaco  
sin elaborar, pudiendo aportar al acto  
las pruebas qUe estime pertinentes; ad
viniéndole que tiene derecho a nom
brar un V ocal que form é parte de la 
Ju n ta, el cual será un individuo de la  
C ám ara de Com ercio ¿  com erciante o  
industrial m atriculado.

Cáceres, 26 de junio, de 1947.— E l S e 
cretario, A .M o r t n o .

2.0 77-O .

D ELEG A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E 
L E R ID A  

Nueva industria
Peticionario : Don José Novell Huguet.
Objeto de la ¡industria: D escascarar  

arroz.
Em plazam iento: Lérida.
Capacidad de producción : 249.600 k i

logram os de arroz en grano, en cam pa
ña de sesenta días.

E sta  industria empleará m aquinarla y, 
m aterias prim as nacionales*
< Se  hace pública, esta petición para que  

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es- . 
critos que estimen oportunos/dentro de 
un plazo de diez ^bas, en las oficinas de  
e&ta Delegación ¿ e  Industria.
" L érid a 10 d # ” junio de 19 47.— E l Inw 

geniero je fe , F . Ferré C asam ad a,
3 -4 S *-0 -

D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E 
S E V I L L A

Transporte, transformación y  distribu
ción de energía eléctrica

Peticionario: Don Joaquín Buendía  
Peña.*—G ravina, n ,  Sevilla.

O b jeto : Electrificar su finca Bucare* 
término de Alcalá de G uadaira.

Longitud de la lín e a : 2 .ooo; metros.
Potencia m áxim a a tran spo rtar; C in 

cuenta K  V A ,
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Tensiones de servicio: 15.000/220/

127 voltios.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para 

que cuantos industriales se consideren 
afectados por la misma presentan los es
critos que estimen convenientes, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
esta Delegación'de Industria, plaza de 
Iíspafui,  Puerta de. Navarra. Plazo, diez 
días fecha de 1* publicación en éste BO
LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO .

Sevilla, 4 de junio de 1947.— ln- * 
geniero Jefe, iL. Sequeros.

3.472-Q.

DISTRITO MINERO DE VIZCAYA
A n un cio  

Don Pédro de Zárato y jEreño vecino 
de Bilbao, solicita permijo de* investi
gación titulado «Lezaiua», I-4, de< mi
neral de hierro, d e '18 pertenencias, sitó 
en el paraje «Apario», del término mu
nicipal de Lemona (Vizcaya), expedien
te número 12.22Ó.

Esta solicitud ha sido publicada de
talladamente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia del 28 do mayo de 1947.

L as ,oposiciones de los que se con
sideren perjudicados Se presentarán en 
esta Jefatura dé Minas (A. de ^Maza- 
rrodo, 6, cuarto, Bilbao) en el plazo de 
treinta días naturales, según dispone el 
artículo 12 ae la vigente Ley de Minas.

Bilbao,, 2 de junio de 1947.— El ln- . 
geniero Jefe, J. L. Puonte,

667- 0 ;

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
S E V I L L A

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Sevilla hace saber:

Que habiendo sido publicados en el 
«Bojetín Oficial de la provincia de Se
villa», los expedientes de permiso de in
vestigación citados a’ continuación, se 
publica el presente-anuncio en este P*- 
riódico oficial, para que si alguna perso. 
na tiene que, oponerse, lo verifique en 
término de treinta días, .por escrito pre
sentado en esta Jefatura.

Número I-21 «Benita», mineral de 
bauxita, 20 pertenencias, término de 'Le. 
bnja. Solicitante: Sobrinos, de José Pi
nero, S. C. v

Número I-23 «San José», mineral de 
hierro, 24 pertenencias, término de Pe- 
ñaflor del Río. Solicitante: don José Es
pada Márquez.

Sevilla, 26 de mayo de 1947.— EL In„, 
geniero Jefe, Ildefonso Prieto.
. 2.032-O 

DISTRITO MINERO DE CIUDAD 
REAL

El Ingeniero Jefe de este .Distrito mine
ro h#oe saber:
One por don Amadeo Sánchez Pérez, 

con domicilio en AlamiHo, calle de la 
Fuente, núm. 4, ha sido solicitado un 
permiso de investigación, ■ denominado 
«La Conseguida», núm. L86, de mine
ra! de plomo, en el paraje Quinto Taber
neros, del término de 'Almodóvar del 
Campo, con superficie de veinte perte

nencias.

La designación ha sido publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero ¿7, correspondiente al día 12 de 
mayo actual.

Lo que se publica en este periódico 
oficial a fin de que los que se conside
ren .perjudicados puedan recurrir ante 
esta Jefatura de Minas, en el plazo de 
treinta días naturales, . a partir de la 
publicación del presente anuncio.

Ciudad Real, 20 de mayo de 1947.—  
El Ingeniero Jefe, J. Pacheco*

2.035.9

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
C O R D O B A

Se hace saber: Que por don Jaimq 
Zafra Pérez, vecino de‘ Cabra, s e ‘ ha 
presentado en esta Jefatura de Minas 
instancia fecha 24 ,de marzo de 1947» 
solicitando el permiso de investigación 
para la mina denominada «Nuestra Se
ñora de la Esperanza», núm* I-S5, de 
mineral de sa] gema, sita en el término 
de Cabra, parajes denominados «Las 
Lomas» y «Los Nevazos», con una ex
tensión superficial de veintiuna pertenen
cias, y que habiendo cumplimentado lo 
dispuesto en los apartados primero, se
gundo y tercero del artículo 10 de la 
Ley de Minas dé 49 de julio de 1944, se 
admite dicha solicitud.

L o que se publica en este periódico 
oficial de acuerdo con lo ordenado en el 
Artículo 12 de la citada Ley, para que 
en 'el término de treinta días puedan ' 
producir sus reclamaciones lo^Zque se 
crean con derecho para ello.

Córdoba, 30 de mayo de 1947.— El In
geniero Jefe (firma ilegible).

2.036-O

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL PIRINEO ORIENTAL
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que» se reseña en !a 
siguiente

N o t a  
Nombre del peticionario y de sus re

presentantes: Pich Aguilera,. S. A.
CÍ«ise de aprovechaniioiuo; ~TJsos in

dustriales. . .
Cantidad do agua que se pide; Cua

trocientos litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse; 

iRiera de Rubí y Y aguada Desagüe.
Términos municipales en donde ra

dican las obras: Tarrasa (Las Fonts), 
provincia de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley nú
mero 33,;de 7 de enero de 1927, .modi
ficadopor el de 27 de marzo' J931» 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará a 
las catcrc^ horas del día,en que se cum
plan tr6inta naturales y consecutivos des
de la fecha siguiente, inelusive, a la de* 
publicación del présente anuncio en el* 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

Durante este plazo, y en las horas 
hábiles de oficina, deberá; el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta Con
federación, sitas en Barcelona, Vía La- 
yetana, io bis, primero, el proyecto co
rrespondiente a . las obras quo trata de 
ejecutar. También se admitirán eñ di
chas oficinas, y en los referidos plazo

y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto qiue la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurirdo el plazo fijado, no se ad
mitirá ninguno xnás en competecia con 
los presentados.

L a apertura de proyectos a que se 
rofiere el artículo 13 • del Real Decre
to-Ley antes citado se verificará a las 
once horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo* asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de «dio el acta que prescri
ba dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos.

Barcelona, 18 de, junio de 1947.— El 
^Ingeniero Director, Luis Sánchez d$ 
Oca ña. 2.02S— O.f*

JUNTA DE OBRAS Y  SERVICIOS 
DEL PUERTO DE SAN ESTEBAN 

DE PRAVIA
Secretaría

Autorizada esta Junta de Obras por 
la Superioridad por Orden ministerial 
'de 20 de mayo de 1947 para cubrir cin
co plazas en sus plantillas, se publica 
la presente convocatoria de oposición 
para la provisión de dos plazas de «Au
xiliar primero», dotadas con un sueldo 
anual dé doce mil pesetas, más los be
neficios que lê  confiere, la Legislación 
vigente, y de tres plazas de «Auxiliar' 
segundo», dotadas con un" sueldo anual 
de diez mil peseras, más los beneficios 
concedidos por la Legislación vigente.

Podrán tomar parte en dichos exá
menes todos los españoles, que hayan 
cumplido veintiún años y no excedan 
de treinta y cinco, salvo si ya son em
pleados de puertos, en cuyo Casorio fpo- 
d rfo  exceder de cincuenta. JP'

Aquellos que. pretendan femar parte 
em la oposición, deberán solicitar su atL 
misión a examen en instancia dirigida 
al limo. Sr. presidente de ésta Junta, 
cuyo* documento habrá de quedar pre
sentado *en la Secretaría de la misma, 
en el preciso término de treinta días na, 
turales, a partir de la fecha en que 
aparezca publicada esi'a convocatoria Vn 
o] • B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA
DO.

A cada ‘solicitud para ,opositar 
acompañará el resguardo acreditafivo de 
que el interesado ingresó en la Deposita.* 
rfa Pagaduría la cantidad de veinticinco 
pesetas, en concepto de examen.

A dicha instancia se acompañará ne
cesariamente los siguientes documentos 
debidamente reintegrados:

a) Partida do nacimiento debidamen, 
te legalizada.

b) Certificación negativa "de antece
dentes ¡penales,

c) Certificación de buena conducta 
político-socia] expedida por las Autori
dades competen

d) Certificación facultativa que acre
dite no padecer enfermedad que le ihipo.. 
sibilite en el ejercicio del cargo.
x e) Los aspirantes comprendidos en 
la Ley de 25 de agosto de .1939 Y demás 
disposiciones concordantes acreditarán 
documentalmente la condición por la quo 
es aplicable alguna de dichas disposicio
nes. /.

f) Los demás méritos personales que 
el aspirante posea (títulos- académicos, 
conocimiento de idiomas, certificación dA
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• trabajo, certificación que acredite el cum. 
plimiento del Servicio Social de las mu. 
jeres, etc.).

g) Se considern como mérito prefe. 
rento.el estar actualmente en servicio *de 
puertos, lo que se justificará por certi
ficación expedida por el Jefe correspon
diente.

El Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios estará constituido dé acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 3.0 del 
artículo 32 del Real Decreto de iq de 
enero de 1928, por el limo. Sr. Presi
dente y Sres. Ingeniero, Director y Se
cretario Contador de la Corporación.

Los ejercicios se realizarán en los lo
cales de est'a Junta de Obras á los cin
cuenta días naturales; a partir de la fe
cha de la publicación de la presente con. 
vocatoria en el B O LE TIN  O FIC JA L  
D E L  ESTADO . .

Si ta] fecha coincidiese en domingo o 
din festivo, :,e aplazará ei. primer, día 
hábil siguiente.

Los ejercicios se realizarán conforme 
n las instrucciones contenidas en la Or
den d? 25 de marzo de 1947 (BO LETIN  
O F IC IA L  D EL ESTADO del 23.de 
abril), y regirán los programas aproba
dos por la Superioridad v que estáñ a 
disposición de ios interesados en las ofi
cinas de 4a Secretaría de esta Junta 
(Marqués de Pical, número 20t primero, 
Oviedo).

iLos otpositeres actuarán por el orden 
correlativo qut les correspónda eri el sor
teo que se celebrará públicamente el día 
anterior a la celebración de los ejerci
cios. v  '

San Esteban de Prnvia, 11 de junio 
de 1047.— El Presidente, F. Breña.— El 
Secretario Contador, Juan de Jove.

091— O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E A R A G O N  
Zaragoza

El Consejo de Administración ha acor
dado repartir ur. dividendo de 4 por 100, 
a cuenta de los beneficios del ejercicio 
de 1947» con impuestos a cargo del ac
cionista, debiendo percibir: las acciones 
números 1 a-1 40.000, pesetas 18,416, y 
las numeradas del 40.001 ai 80.090, pe
setas 11,0496  iíqu’/das por 'acción.

Se abrirá el pago el día i.° de jubo 
próximo enw todas las oficinas del Banco* 
de Aragón y en las plazas y- Bancos si
guientes Bilbao, Banco de Bilbao; 
Pamplona, Crédito Navarro y «La Vas- 
conia»; San Sebastián, Banco Guipuz- 
coano; Vitoria. Banco de Vitoria ; San
tander. Banco de Santander, y La Co
rona, Banco Pastor.

Zaragoza,, 25 de Junio de 1947.— El 
Consejero-Secretario, Fernando Lozano.

3.600— P.

B A N C O  R U R A L
«De acuerdo con las condiciones de la 

emisión de acdon^s de la serie B., a 
partir del próximo día 1 de julio .se 
abonará ¿ 1as mismas un interés del 4, 
•por 100 anual sobre el 50 por roo des
embolsado, desde- el i.° de diciembre 
de 1946 hasta el i.° de julio de 1947, a 
razón de 3,83 pesetas por título, con inu

puestos a cargo del accionista y contra 
presentación de los extractos definitivos 
en la Casa Central y Sucursales de Va
lencia y Murcia. A partir de esta fecha 
las acciones de la serie B, ya liberadas, 
entrarán en el disfrute de los beneficios 
sociales del Banco.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración dol Banco se abonará un. divi
dendo del 2 por 100 a cuenta de los be
neficios del ejercicio actual a las accio
nes de la serie A, mediante la presenta
ción en nuestra Casa Central y Sucur
sales, del cupón núm. 5.

Madrid, 29 de junio de 1947.— El Se
cretario genera* 4 Jaime Alcántara.

3*587— v

MINERO SIDERURGICA DE PON
FERRADA, S. A.

Madrid —  Alcalá. 27
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado distribuir un di
videndo de do-.;e pesetas cincuenta cénti
mos por acción, libre de impuestos para 
el accionista. *

El pago' se hará efectivo a partir del 
día 2 de M ió próximo, contra cupón nú
mero 27, de todas las acciones actual
mente en circulación, en . los Bancos de 
Santander y Central, en sus casas ma
trices y sucursales.

Madrid, 27 de Junio de 1947.— El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Luis de Ussía Gavaldá.

3*539~ P -

SOCIEDAD ANONIMA «HULLERAS 
DEL TURON»

. A partir del día i ° de julio próximo 
se pagarán en los Bancos de Bilbao y 
Vizcaya, de esta plaza; en Banco Ur- 
quijo y en las sucursales de Tos Bancos 
de Bilbao y Vizcaya,- en Madrid, tos cu
pones siguientes de las obligaciones emi
tidas por ésta Sociedad:

Cupón núm. 93, á razón de 9,03 pe
setas, que resultan líquidas, una vez de
ducidos los impuestos- correspondientes, 
de las obligaciones hipotecarias de 5 por 
100, emitidas en diciembre de 1900.

Cupón núrtiero 11, a razón de 10 pe
setas, que resultan líquidas, después de 
deducir 2,50 pesetas en concepto de im
puestos. de ’as obligaciones hipotecarias 
de 5 por 100, puestas en circulación en 
el mes de marzo de 1942. 1

El pago de estos cupones se efectuará 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Bilbao, 23 de junio de 1947.— E4 Se
cretario del Consejo de Administración, 
Juan María de Goyarro1̂

3/588— P. 

OBLIGACIONISTAS DE LA SIDE
RURGICA DEL MEDITER RANEO, 

SOCIEDAD ANONIMA 
Se pone en conocimiento de los seño

res obligacionistas, que a o partir dél 
día i.° de julio próximo se procederá «por 
el Banco de Bilbao, en sus oficinas de 
esta plaza, . previo cumplimiento de los 
requisitos pertinentes, al pago, a razón 
de 9,02 pesetas por cupón, de los de ven
cimiento i.° de julio de 1947, de las 
obligaciones de la Compañía Siderúrgica 
del Mediterráneo, que, adheridas a esta 
Agrupación, se hallan en circulación, 
cuyo pago y forma (ha sido anunciado

por 4a Sociedad Altos Hornos de Viz» 
cava.

Bilbao a 23 de junio de 1947.— Obli
gacionistas de la Siderúrgica de] Medi
terráneo, S. A. —  El Consejo dt Direc* 
ción. 3-5&Ó— P-

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA, S. A.
A partir de! d ía*i.° de julio próximo 

á se procederá poi la Agrupación de Obli
gacionistas de la Siderúrgica del Medu

# tenáneo, previo cumplimiento de los re-
* quietos legales, al pago,de los siguientes 

cupones, vencimiento i.° de julio de 1947, 
correspondientes a las obligaciones de 4a 
Compañía Siderúrgica del Mediterráneo 
que se hallan en circulación :

Cupón número 48, de las obligaciones 
subsistentes de la emisión de 1922.

Cupón número 40, de las también 
subsistentes de la emisión;de 1927.

Para percibir su importe será condi
ción precisa 4a justificación de la pro
piedad dé los titules con su numeración 
y características.

Bilbao a 23 de junio de 1947*— Juan 
María de Goy arrola, Secretario de! Con
sejo de Administración.

3 . 5 8 5 — p .

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

BARCELONA
 Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez do Primera Instancia del Juz
gado número cfncosde esta ciudad, en el 
expediente sobre declaración de herede
ros abintestato de don Ignacio Julio-He
rrero Prohigas, natural de esta ciudad, 
sóitero, que falleció a los sesenta yi dos 
años de edad en |u domicilio dé esta 
ciudad, calle Valencia, número ciento no
venta y cuatro, entresuelo primera, el día 
veintiséis de octubre del año próximo 
pasado, por el presente se anuncia su 
muerte sin testar, y que reclaman su he
rencia sus sobrinos doña Angeles Herre
ro Maza, don Luciano Herrero Día*z, 
dona Rosa Herrero Díaz y doña Juana 
Herrero Sansoni, y se llama por medio 
del presente edicto a las personas qué 
se crean con igual o mejor derecho a 
dicha horencia, para que comparezcan 
anjte este Juzgado a "redamarlo, dentro 
del término de treinta días, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar en 
derecho. '

Barcelona, nueve de mayo de mil no
vecientos cuarenta y siete.— El Secreta
rio, Marcelino Pascual. 3.462— A. j|.

CALDAS DE REYES
En e»l Juzgado de Primera.Instancia d e 

Caldas de Reyes tramítase expediente 
a instancia de don Ricardo Barros Ba- 
rreiro, sobre declaración de fallecimiento 
de sus hernSanos Germán y Julia Barros 
Barreiró, que, fueron vecinos de la parro
quia de Murillas, Ayuntamiento de Cam 
po Lameiro, de dónde se ausentaron 
hace veinticinco añ os.— E l Secretario,. 
Modesto Díaz.

3.463.— A. J. . 1.» 30-6.947


